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s congresistas de la República que suscriben, miembros del Grupo 

Parlamentario Fuerza Popular, a iniciativa del Congresista Miguel Ángel Torres 
Morales, ejerciendo el derecho a iniciativa legislativa que les confiere el artículo 
107° de la Constitución Política del Perú, y en concordancia con los artículos 22° 
inciso c), 67°, 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la República, presentan 
el siguiente proyecto de ley: 

PROYECTO DE LEY DE INCLUSIÓN LABORAL "PRO JOVEN" 

I. 	EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

LA INFORMALIDAD EN EL MERCADO LABORAL 

La informalidad se refiere básicamente a la ausencia de reglas institucionales. 
Este concepto suele confundirse con el de ilegalidad, aunque existen diferencias 
sustanciales entre ambos conceptos; la principal estriba en que la informalidad 
puede devenir en formalidad si determinadas circunstancias cambian y permiten 
su integración con las reglas institucionales, tal cambio es deseable y promovido 
por el Estado. En contraposición, la ilegalidad no podrá integrarse al marco 
institucional dado que se encuentra en total antagonismo con este, de ahí que 
se desincentive y prohíba. 

Definir la informalidad en el mercado laboral, también denominada "informalidad 
laboral", no es una tarea sencilla, pues sus múltiples manifestaciones hacen 
difícil una definición uniforme. Al respecto, es ilustrativo observar las directrices 
de la 17° Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo (CIET), que 
distingue entre cinco formas o modalidades que presenta el "empleo informal": 

"(a) Trabajadores por cuenta propia y empleadores que trabajan en sus 
propias empresas del sector informal (...); (b) Trabajadores familiares 
auxiliares, independientemente de si trabajan en las empresas del sector 
formal o informal (...); (c) Asalariados con empleos informales, ya sea que 
estén contratados por las empresas del sector formal, por empresas del 
sector informal, o por hogares que les emplean como trabajadores 
domésticos remunerados (...); (d) Miembros de cooperativas de 
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